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Rechazo unánime al „pensionazo‟ de 

Zapatero 

Zapatero esconde que el retraso de la edad de jubilación es para 
reducir el gasto 

 

El gobierno de Zapatero pretende retrasar la edad de jubilación hasta los 67 

años de forma obligatoria. Dicen que no tiene nada que ver con la desastrosa 
gestión económica sino con el envejecimiento de la población. 
 

Si hay algo previsible es la edad de la población: a estas alturas Zapatero ha 
descubierto que cada año que pasa tenemos un año más. La principal 

amenaza al futuro de las pensiones no es la demografía ni las 
pensiones de viudedad, sino la desastrosa gestión económica del 

gobierno. 
 

Antes de pedir más sacrificios a los españoles Zapatero debe cumplir 

con el Pacto de Toledo: 
 El gobierno socialista debe más de 10.000 millones de euros al Fondo de 

Reserva de la Seguridad Social. 
 

 En 2010 el gobierno extraerá indebidamente de la Seguridad Social más de 
4.500 millones de euros para pagar los complementos de las pensiones. 

 

El gobierno sigue improvisando con el futuro de las pensiones. 
 Primero propone medidas alarmantes, luego dice que las retira y ahora las 

vuelve a presentar sin haber analizado sus implicaciones ni acompañarlas 

de cálculos económicos. 
 

La directora del Instituto de la Mujer 

cobró 31.000 euros por kilometraje sin 

tener carnet de conducir 

 

La entonces diputada gallega cobró del Parlamento un complemento 
por kilometraje mientras utilizaba un coche oficial de la Xunta. 

 Se trata de un doble perjuicio a las arcas autonómicas, ya que por un lado 
facturaba el kilometraje al Parlamento y, por otro, era la Xunta quien 

pagaba sus gastos de desplazamiento en tiempos del bipartito. 

La directora del Instituto de la Mujer alega que iba “en taxi o con 

algunas personas” pero no negó que alguna vez se subiese al coche de 
algún compañero del partido o de cargos de la Xunta. 

El PP de Galicia demanda de los socialistas que exijan "de inmediato" a 
Laura Seara que devuelva los 31.000 euros "y asuma que estafó a las 

instituciones públicas gallegas". 


